
 

 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DEL AYUNTAMIENTO 

 

(J.G.L. 7/2023) 

 

DÍA  22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 
 
ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

 
TENIENTES DE ALCALDE 

D.ª LAURA PARDO BELMONTE 
D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 
D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

 
 
 
SECRETARIO-INTERVENTOR. 

D. ÁNGEL ARENAS CANO 

 

             En la Villa de La Gineta, a 
VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES. 

 
Debidamente convocados y notificados en 

forma del Orden del Día comprensivo de los 
asuntos a tratar, se reúnen bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. 
José Sánchez Plaza, los Sres. reseñados al 

margen, a fin de celebrar Junta de Gobierno 
Local, en 1ª convocatoria.  
Actúa de Secretario el que lo es de la 
Corporación, D. Ángel Arenas Cano, 
Funcionario con Habilitación de carácter 
Nacional interino. 
 

 
Siendo las 14.00 horas, se abre la sesión por 
la Presidencia pasándose al estudio del 
siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

     

 PUNTO NÚMERO. 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN   

ANTERIOR. 

 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que 

realizar al acta  de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 6/2023 , de fecha 25 de Agosto 

de 2023 que  habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme 

a lo dispuesto en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales no presentan ninguna observación,  siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO. 2- DECRETOS DE ALCALDIA 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales,  por  Secretaría, de orden del  Sr. Alcalde, se dio lectura a la 

relación de decretos dictados por la Alcaldía desde  la última Junta de Gobierno en la que se 

diera cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 911/2023 de fecha 23/08/2023 hasta  

Decreto n.º 996/2023  de fecha 20/09/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la presente 

acta. 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1218157KNIF: P0203500D

ACTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL N.º 7 - SEFYCU 4516824

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EFJM NV42 FHTW 3FZ3AYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

AN
GE

L 
AR

EN
AS

 C
AN

O
28

/0
9/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

0/
20

23

Pág. 1 de 27

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEFJMNV42FHTW3FZ3
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18342428&csv=CMACEFJMNV42FHTW3FZ3
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18389843&csv=CMACEFJMNV42FHTW3FZ3


 

 
 

PUNTO NÚMERO. 3- APROBACIÓN DE FACTURAS 

 

3.1 -APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS (EXP.1214953K). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas 

Locales, y a tenor de la delegación expresa formulada por  la Alcaldía, se ordenó el pago de los 

gastos, contenidos en la relaciones de facturas n.º 19/2023 que asciende a la cantidad 

SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON DIEZ Euros (63.165,10 €) y n.º 20/2023 

que asciende a la cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE CON TREINTA Y NUEVE Euros 

(5.612,39 €) conformada por los Servicios de Contabilidad e Intervención y que  suponen un 

total de SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON CUARENTA Y NUEVE 

Euros (68.777,49 €) y que se acompañan como Anexo 2  (Relación  n.º 19/2023) y Anexo 3 

(Relación n.º 20/2023) de la presente acta. 

 

 

PUNTO NÚMERO. 4- LICENCIAS URBANÍSTICAS 

 

4.1-LICENCIAS URBANÍSTICAS. L.O. MAYOR 12/2023. EXPEDIENTE 1147431E. 

 
Visto que con fecha 28/02/2023, fue presentada UNIVERSAL WINE S.L. (C.I.F. B02389526), 

solicitud de licencia para CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL PARA ALMACENAJE en C/ 

CHPO, 43 (POLÍGONO INDUSTRIAL GARYSOL) de este Término Municipal, con Referencia 

catastral 7786506WJ8278N0001YI, según el Proyecto Básico y de Ejecución (visado 

26/04/2022), redactado por el Ingeniero Técnico Industrial Fidel González Mínguez, que 

asimismo ha sido nombrado Director de Obra y de Ejecución Material. 

 

Atendido que a la vista de la documentación aportada, y, en cumplimiento de la Providencia de 

la Alcaldía de fecha 09/03/2023,  se emiten con fechas 24/05/2023 y 12/06/2023 informes  

por el Servicio Técnico municipal, cuyo pronunciamiento es desfavorable en relación a las 

actuaciones pretendidas, por faltar en el proyecto determinados elementos exigidos por la 

normativa urbanística aplicable.  

 

Finalmente, se ha aportado al expediente Anexo 1 a Proyecto Básico y de Ejecución (visado 

18/09/2023) en base a lo requerido en dichos informes, por lo que se emite nuevo informe 

técnico municipal con fecha 22/09/2023 con pronunciamiento favorable, si bien deberán 

tenerse en cuenta las observaciones planteadas en el punto 7 del dictamen que se transcriben 

en la parte dispositiva. 

 

Consta informe jurídico conforme al cual se precisa licencia de obras por tratarse de un 

supuesto del artículo 165.1 apartados b del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística. 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La Legislación aplicable en el procedimiento de concesión de licencia urbanística es la 

siguiente: 

 

— Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. 

 

— El Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 

Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística de Castilla-La Mancha. 
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__ Plan de Ordenación Municipal. Aprobación parcial SUELO URBANO Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo 08-04-2008. Publicación aprobación parcial Suelo 

Urbano D.O.C.M. nº 123, 13- 06-2008. Publicación B.O.P. nº 23, 23-02-2009. Publicación 

corrección de errores B.O.P. nº 134, 18-11-2009. 

 

__ Ordenanza municipal reguladora de medio ambiente del término municipal de La Gineta 

Publicación B.O.P. n.º 91 de 03-08-2005. 

 

__ Real Decreto Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (RSCIEI) y su 

corrección de errores y erratas. 

 

— El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

  

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 

la Legislación aplicable y que la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística, 

procediendo su resolución por la Alcaldía de este Ayuntamiento o por la Junta de Gobierno 

Local, de conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, por delegación de la Alcaldía, los miembros de la 

Junta de Gobierno, por unanimidad ACUERDAN 

 

PRIMERO.- Conceder licencia de obras a UNIVERSAL WINE S.L. (C.I.F. B02389526), para 

CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL PARA ALMACENAJE en C/ CHPO, 43 (POLÍGONO 

INDUSTRIAL GARYSOL) de este Término Municipal, con Referencia catastral 

7786506WJ8278N0001YI, de acuerdo al según el Proyecto Básico y de Ejecución (visado 

26/04/2022) redactado por el Ingeniero Técnico Industrial Fidel González Mínguez, que 

asimismo ha sido nombrado Director de Obra y de Ejecución Material, así como su Anexo 1 

(visado 18/09/2023), aportado con fecha 19/09/2023. 

 

SEGUNDO. - La licencia de obras se condiciona a:  

 

1. Antes del inicio de las obras: 

Nombramiento de Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución dado que, 

conforme a lo establecido en el art. 3 del R.D. 1627/1997, es el promotor quien 

designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra, no bastando para acreditar tal extremo la comunicación del técnico aportada sin 

la conformidad del promotor.  

 

 

 

2. Antes del inicio de la actividad: 

Certificado de la Dirección de Obra de la obtención de una R60 exigida en la aplicación 

de la pintura intumescente sobre la estructura metálica, según proyecto. 

 

De acuerdo con el proyecto, el plazo aproximado de duración de las obras máximo de 

ejecución será de 12 meses. 

 

TERCERO. - Aprobar provisionalmente la liquidación de los siguientes conceptos tributarios 

que ascienden a la cantidad total de 3.912,45 Euros de acuerdo al presupuesto de ejecución 

material (111.784,21€). 

 

. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras: 3.353,53 € 

 

· Tasa Urbanística: 558,92 € 

 

CUARTO. - Notificar la presente resolución al interesado con expresión de los recursos que 

quepan contra la misma. 
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PUNTO NÚMERO. 5- ASUNTOS DE PERSONAL 

 

5.1- SOLICITUD DE ABONO DE GASTOS POR KILOMETRAJE. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN JIMÉNEZ MORENO, ALGUACIL MUNCIPAL con 

D.N.I: 44.386.389-T con n.º de R.G.E: 3624 de 30/08/2023 de abono de kilometraje por 

desplazamientos con vehículo propio para la realización de gestiones administrativas 

correspondiente al mes de agosto de 2023 (34 km en total). 

Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. - CONCEDER la solicitud formulada y aprobar el gasto correspondiente (0,26 €/km) 

de un total de 34 km por importe de 8,84 €. 

 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Intervención para efectuar 

el abono correspondiente. 

 

5.2. -SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE TRIENIO DE D. BENJAMÍN SÁNCHEZ 

MARÍN. 

Vista la solicitud con R.G.E n.º: 3777 de fecha 12/09/2023, formulada por el personal 

laboral de este Ayuntamiento D. BENJAMIN SÁNCHEZ MARÍN, con D.N.I n.º 44.395.521-R, de 

reconocimiento de servicios prestados a efectos del cómputo de trienios correspondiente al 

primer trienio. 

De conformidad con lo establecido en 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Reconocer a favor de D. BENJAMÍN SÁNCHEZ MARÍN, puesto de trabajo 

PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES, el PRIMER TRIENIO, con efectos el mes de septiembre de 

2.023, así como poner en conocimiento del interesado que la fecha de cómputo del primer 

trienio es el 05/12/2022. 

SEGUNDO. – Reconocer y comunicar que, la cuantía de pago de atrasos, desde el inicio 

de servicios prestados en este Ayuntamiento el 01/06/2023 asciende a 123,88 €. 

TERCERO. - Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención y Tesorería de 

este Ayuntamiento a los efectos de previsión del gasto y formalización del pago. 

CUARTO. - Dar cuenta de la resolución al Registro de Personal del Ayuntamiento, a los 

efectos previstos en el artículo 71 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

QUINTO. -  Notificar al Interesado la presente resolución. 

SEXTO. -  Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
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5.3. -SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE TRIENIO DE D. GREGORIO MORENO 

NAVARRO. 

Vista la solicitud con R.G.E n.º: 3914 de fecha 22/09/2023, formulada por el personal 

laboral de este Ayuntamiento D. GREGORIO MORENO NAVARRO, con D.N.I n.º 05.193.457-B, 

de reconocimiento de servicios prestados a efectos del cómputo de trienios correspondiente al 

primer trienio. 

De conformidad con lo establecido en 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Reconocer a favor de D. GREGORIO MORENO NAVARRO, puesto de 

trabajo OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES, el PRIMER TRIENIO, con efectos el mes de 

septiembre de 2.023, así como poner en conocimiento del interesado que la fecha de cómputo 

del segundo trienio es el 04/06/2024. 

SEGUNDO. – Reconocer y comunicar que, la cuantía de pago de atrasos de los últimos 

doce meses, asciende a 542,93 €. 

TERCERO. - Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención y Tesorería de 

este Ayuntamiento a los efectos de previsión del gasto y formalización del pago. 

CUARTO. - Dar cuenta de la resolución al Registro de Personal del Ayuntamiento, a los 

efectos previstos en el artículo 71 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

QUINTO. -  Notificar al Interesado la presente resolución. 

SEXTO. -  Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 

 

 

PUNTO NÚMERO. 6 -ESCRITOS Y COMUNICACIONES 

 

6.1. -SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS. L.T.A.P.P: 1-2023 

Vista la solicitud formulada por D. ª LAURA MARCILLA CORTÉS con D.N.I: 49.906.950-D 

de concesión de Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.  

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, visto el informe de 

Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, la Junta de Gobierno Local 

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, por delegación de Alcaldía, mediante Decreto 

746/2023, de 4 de julio de 2023, por unanimidad acuerda: 

PRIMERO. - Otorgar Licencia de Animales Potencialmente Peligrosos, para tenencia de 

un animal de nombre DRACO, perteneciente a la especie canina; raza ROTTWEILER, con 

número de microchip 941010000697551 a D. ª LAURA MARCILLA CORTÉS con D.N.I: 

49.906.950-D, propietaria del mismo. Esta licencia deberá ser renovada cada cinco años, con 

la finalidad de comprobar que el interesado sigue cumpliendo los requisitos que se le exigieron 

para su obtención. 
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SEGUNDO. – Obtenida la licencia el propietario, tendrá la obligación de identificar 

(microchip) y registrar al mismo. 

TERCERO. – El titular de la licencia tiene la obligación de solicitar la inscripción en el 

Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos dentro de los quince días siguientes 

a la fecha en que haya obtenido la correspondiente licencia. 

CUARTO. -  Como Anexo I de la licencia constarán todas las obligaciones que deben 

cumplir los titulares de una Licencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

 

6.2. -SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS. L.T.A.P.P: 2-2023 

Vista la solicitud formulada por D. ª LAURA MARCILLA CORTÉS con D.N.I: 49.906.950-D 

de concesión de Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.  

Examinada la documentación que acompaña a la solicitud, visto el informe de 

Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, la Junta de Gobierno Local 

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, por delegación de Alcaldía, mediante Decreto 

746/2023, de 4 de julio de 2023, por unanimidad acuerda: 

PRIMERO. - Otorgar Licencia de Animales Potencialmente Peligrosos, para tenencia de 

un animal de nombre SULTÁN, perteneciente a la especie canina; raza ROTTWEILER, con 

número de microchip 941010000641475 a D. ª LAURA MARCILLA CORTÉS con D.N.I: 

49.906.950-D, propietaria del mismo. Esta licencia deberá ser renovada cada cinco años, con 

la finalidad de comprobar que el interesado sigue cumpliendo los requisitos que se le exigieron 

para su obtención. 

SEGUNDO. – Obtenida la licencia el propietario, tendrá la obligación de identificar 

(microchip) y registrar al mismo. 

TERCERO. – El titular de la licencia tiene la obligación de solicitar la inscripción en el 

Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos dentro de los quince días siguientes 

a la fecha en que haya obtenido la correspondiente licencia. 

CUARTO. -  Como Anexo I de la licencia constarán todas las obligaciones que deben 

cumplir los titulares de una Licencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

 

6.3.-SOLICITUD SALÓN MUNICIPAL FESTIVAL GINETA ROCK. 

Vista la solicitud formulada por D. PEDRO JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ, con n.º D.N.I: 

47096544-L, en representación de la ASOCIACIÓN JUVENIL CORAZÓN DE METAL con N.I.F: 

G02385904, de fecha 19/09/2023 con R.G.E n.º: 3863, en la que solicita el uso del Salón 

Municipal y sus aledaños, así como el servicio de barra y taquilla los días 28, 29 y 30 de 

septiembre de 2023 para la celebración del Festival Gineta Rock, SE ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Conceder el uso del Salón Municipal y alrededores, así como el servicio de 

barra y taquilla los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2023 para la celebración del Festival 

Gineta Rock. 
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SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

6.4.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AMPA MARIANO MUNERA LA GINETA. 

Vista la solicitud formulada por D. FRANCISCO JAVIER TRIGUERO GALÁN, con D.N.I: 

05.920.317-W en representación de la asociación AMPA MARIANO MUNERA LA GINETA, con 

N.I.F: G02250207 de fecha 06/09/2023 con R.G.E n.º: 3711/2023, en la que solicita la 

concesión de subvención para la asociación AMPA MARIANO MUNERA. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y la Ordenanza 

General Reguladora de Concesión de e Subvenciones y las facultades que otorga la legislación 

vigente SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

PRIMERO. - Otorgar subvención directa nominativa al AMPA MARIANO MUNERA, con 

cargo a la aplicación 323/48 del presupuesto de gastos de la Corporación, por un importe de 

MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200 €) para las actividades realizadas en el periodo de 2023.  

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo a la mencionada Asociación, así como al 

Servicio de Intervención, para el abono de la misma, debiendo justificar previamente la 

realización del gasto. 

 

6.5.-SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VADO PERMANENTE C/ PINTOR 

ALFONSO QUIJADA N. º 30. 

 

 Vista la solicitud con R.G.E n.º: 3559 de fecha 23/08/2023, formulada por D. MIGUEL 

ÁNGEL CIFUENTES SILVESTRE con D.N.I n.º: 47.060.036-N, de autorización de vado en C/ 

PINTOR ALFONSO QUIJADA n.º 30, de este municipio 

 

Visto el informe favorable de la policía local.  

 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 

 PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de autorización de vado ubicado en C/ PINTOR 

ALFONSO QUIJADA n.º 30, con efectividad para el próximo devengo (Ejercicio 2.023). 

 

 SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al interesado, así como al Servicio de 

Recaudación para la modificación del Padrón cobratorio. 

 

 

6.6.-SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VADO PERMANENTE C/ PINTOR 

ALFONSO QUIJADA N. º 34. 

 

 Vista la solicitud con R.G.E n.º: 3595 de fecha 25/08/2023, formulada por D. DANIEL 

RAMIREZ ARENAS con D.N.I n.º: 47.095.751-P, de autorización de vado en C/ PINTOR 

ALFONSO QUIJADA n.º 34, de este municipio 

 

Visto el informe favorable de la policía local.  

 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 

 PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de autorización de vado ubicado en C/ PINTOR 
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ALFONSO QUIJADA n.º 34, con efectividad para el próximo devengo (Ejercicio 2.023). 

 

 SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al interesado, así como al Servicio de 

Recaudación para la modificación del Padrón cobratorio. 

 

 

6.7.-SOLICITUD SALÓN MUNICIPAL FESTIVAL GINETA ROCK. 

Vista la solicitud formulada por D. PEDRO JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ, con n.º D.N.I: 

47096544-L, en representación de la ASOCIACIÓN JUVENIL CORAZÓN DE METAL con N.I.F: 

G02385904, de fecha 19/09/2023 con R.G.E n.º: 3863, en la que solicita el uso del Salón 

Municipal y sus aledaños, así como el servicio de barra y taquilla los días 28, 29 y 30 de 

septiembre de 2023 para la celebración del Festival Gineta Rock, SE ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Conceder el uso del Salón Municipal y alrededores, así como el servicio de 

barra y taquilla los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2023 para la celebración del Festival 

Gineta Rock. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

6.8.-SOLICITUD ARREGLO DE CAMINOS. 

Vista la solicitud formulada por D. FRANCISCO GIMÉNEZ PIÑERO, con n.º D.N.I: 

05.066.686-Q, en representación de S.A.T. 5762 LA CASTRA, de fecha 18/09/2023 con R.G.E 

n.º: 3761, en la que solicita el arreglo de caminos colindantes con las parcelas: Polígono 1, 

parcela 5025 (desde el monolito); Polígono 1, parcela 5017 y 5019 (hasta caseta de riego) con 

un total de 1.600 metros de caminos., SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. – Tomar razón de la solicitud presentada por D. Francisco Giménez Piñero 

para el siguiente proyecto de reparación de caminos rurales. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

6.9.-SOLICITUD DE BAJA TASA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

 Vista la solicitud formulada por D. JOSÉ ESCRIBANO ROMERO, n.º D.N.I: 05.052.550-

W, con n.º de R.G.E: 3692 de 04/09/2023, en la que solicita la baja en los conceptos de 

residuos sólidos urbanos en c/ Iglesia n.º 3. 

 

 Vista la documentación presentada, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus 

miembros, ACUERDA: 

 

 PRIMERO. - ACCEDER a la solicitud de baja en el concepto de residuos sólidos urbanos 

del contrato con número de referencia 180.300. 

 

 SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado, así como a la empresa 

GESTAGUA encargada de su facturación. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de 

Gobierno Local se levantó la reunión, siendo las 14:37 horas del día arriba indicado, de todo lo 

cual yo, como Secretario-Interventor del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, 

la cual consta de nueve folios más Anexo 1 (que contiene la relación de decretos desde el 

Decreto n.º 911/2023 de fecha 23/08/2023 hasta Decreto n.º 996/2023 de fecha 

20/09/2023), Anexo 2 (que contiene relación de facturas n.º 19/2023) y Anexo 3 (que 

contiene relación de facturas n.º 20/2023) rubricados por mí y el Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento en todas sus hojas. 

 

 

 

                     EL ALCALDE- PRESIDENTE             EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

 

                         D. José Sánchez Plaza                            D. Ángel Arenas Cano 

 

               (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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                                          ANEXO I 
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